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BOLETIN OF CIAL 
LA PROVINCIA DE LEON 

A.DYKET3N0IA OFICIAL 

Luogo quo IOB socoros Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeros del BOLSTÍH que correspondan al 
diatrito, disnondrán que ae Sja un ejemplar en el 
Ritió de costumbre, donde pennacecará hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conaeríar los Bout-
TINUS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá rerillcarse cada año. 

SE PüBLICA LOS LtfKSS, MIBROOLSS T YffiKNES 

Se suacribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á i pv^ítaa 

60 céntimos al trimestre, 8 pesetas al ssmeatre j KJ pócelos si afi-í, 

pn̂ adaa al solicitar la nupcripción. 

NúmeroB sueltos 2S> céntimos de poseía. 

ADYI3RTENÜIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto I.IH 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coc-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-
lantado da 2C ce'ntimou de peseta por cada línea, de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL, 

(Gaceta dol día 20 da Muyo) 
pnssiDBNClA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Famil ia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día IT de Mayo) 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr . : Una de las mayores 
preocupaciones de S. M . la Reina 
Regente y de su Gobierno, durante 
el curso de las dos guerras colonia
les, que tantos sacrificios cuestan á 
la Nación, ha sido la suerte de los 
muchos huérfanos y hué r fanas de 
los valientes que en el campo del 
houor sucumbieron defendiendo la 
integridad y la honra de la Patr ia . 

Y a al terminar la ú l t ima y empe-
fiada guerra c i v i l , que t a m a ñ a s des
gracias trajo también sobre las fa
milias militares, S. M . el Rey D. A l 
fonso, de inolvidable memoria, aten
dió ii la necesidad de la misma ín 
dole que surg ió entonces creando en 
¡ H d e Marzo de 187^ el Colegio de 
Huérfanos de la guerra, establecido 
en Guadalajara por Real decreto fir
mado eu el Campamento de la de
hesa de Amaniol, donde por breve 
tiempo se albergaron las tropas que, 
cou el Hey & la cabeza, entraron 
después en Madrid triuufalmeute. 

Aquella inst i tución halló desde el 
primer dia en la caridad patr iót ica 
de ¡os españoles suficiente apoyo 
para corresponder á sus fines cou 
bastante holgura, y muy Inlbilmen-
te dirigida por su primer Director el 
difunto Capitán (ieueral Marqués de 
Novoliclies y por su Consejo de ad
minis t rac ión, ha llegado hasta nues
tros dias, no sólo aliviando por ex
tremo la s i tuación de los huérfanos 
y huérfanas de la guerra, sino pres
tando otros servicios de varia ín
dole c u a n d o el transcurso de los 
afios lo fué dejando libre buena par
te de los recursos con que contaba. 

Pero las dos guerras coloniales 
mencionadas, no tan sólo han hecho 
necesario que ca adelante todos ellos 
se dediquen á los nuevos y desdi

chados huérfanos con quienes tan 
sagradas obligaciones tiene E s pa ña , 
sino que la obliga á buscar mayores 
medios que hasta aqu í ha gozado, 
puesto que mayor ha de ser sin duda 
el número de aqué l los que lo era en 
1876, al tiempo de crearse los Co
legios. 

Con tal fin ha tomado el Gobierno 
diferentes acuerdos, uno de los cua
les, y el de más importancia, es au
torizar á V. E . , que con tanto celo 
y acierto dirige actualmente la ins
t i tuc ión , para que disponga y eje
cute en el antiguo Palacio del In
fantado, donde hasta aquí han esta
do establecidos ambos Colegios, y 
en el cuartel de San Carlos, no o c u 
pado desde hace a lgún tiempo, cuan
tas obras estime el Consejo de ad
minis t ración indispensables para alo
jar eu el primero de dichos edificios 
hasta 200 n iüas y hasta 250 niños en 
el segundo, quedando cou esto sa
tisfechas del todo, ó poco menos, 
las necesidades creadas por las fu
nestas guerras coloniales. 

También ha dispuesto 3. M . el 
• Rey (Q. D . ü . ) , y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se auto
rice á V . E . y al Consejo de admi
nis t ración que p r e s i d e , para que 
abra, bajo la protección del Gobier
no, una suscr ición nacional con el 
fiu do allegar recursos pecuniarios, 
que, juntamente con los que la ins
t i tuc ión posee, sirvan para mante
ner y dar la debida educación á los 
desvalidos que, por el propio herois-
mo y putriotisnto de sus padres, se 
hallan amenazados de la miseria y 
de la falta de cultura. 

De Real orden acordada en Conse
jo de Ministros lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 17 de Mayo de 
1897.—Antonio Cánovas del Castillo. 
—Sr. Presideuto del Consejo de ad
minis t ración del Colegio de Huérfa
nos de la guerra. 

GOB1KRNO DE PROVINCIA 

16 años de edad, natural de Los Ba 
rrios de Nistoso, hijo do Isidoro y 
Braul ia , quien s e g ú n participa el 
Sr . Alcalde de Vilhigaton, lo recla
ma su tío Fausto Francisco Mart í 
nez, por hacer más de un año que 
desaparec ió del pueblo de Tremor 
de Arriba, en donde se hallaba sir
viendo de pastor, sin que haya teni
do noticia de su paradero. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 19 de Mayo de 1897. 
E l Goberosdor, 

Jóse Armero y Pe&alver 

Circular 
Encarezco á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia c iv i l y d e m á s agentes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura de Juan Mart ínez González , de 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

m S T I U T O INlVEIISlmiO UE OTIEIIO 

Estado demostrativo de las alteraciones 
ocurridas en las escuelas públicas 
de esta provincia en el tercer tri
mestre del año económico corriente 
de 1896-97: 

BAJAS 
La temporera de Miñambres , con 

125 pesetas. 
La ídem de Robledo y Solana, con 

90 pesetas. 
La ídem de Quintana de la Pena, 

con 82'50 pesetas. 
A L T A S 

L a incompleta de Miñambres , con 
550 pesetas. 

La temporera de Moral de Órbigo , 
con 125 pesetas. 

La idem de La Mata de la Bórbu-
la , con 125 pesetas. 

La idem de Quintana de la P e ñ a , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Robledo y Solana, con 
125 pesetas. 

León 8 de Abr i l de 1897.—El Go
bernador-Presidente, José Armero y 
Peitalvcr.—El Secretario, Manuel Ga-
pelc—Ovieio Abr i l 10 de 1897.—Se 
aprueba: E l Secretario general, Ma
nuel Gómez Calderón. 

.Ulnas 

CANCELACIÓN DE ON EXPSOIENTE 
DE RECUSTKO DE DEMASIA 

Vista la solicitud presentada por 
D . Isidro Soyero García , vecino de 
Cistierna, pidiendo como demasía 

para el registro «Tarsila*, sito en 
té rmino de Santa Olaja de la Varga , 
el espacio comprendido cut io dicho 
registro, el titulado Tarsila l . " y 
las concesiones denominadas Petra 
y Petra 2." 

Vistos el art. 13 del decreto-ley 
de 1868 y la Real orden aclaratoria 
de 15 de Septiembre de 1884, que 
establece la necesidad de que sean 
firmes y subsistentes las concesio
nes mineras para poder otorgar las 
demas ías de Las mismas: 

Considerando que el registro «Tar 
sila» DO ha pasado todavía al estado 
de concesión y que es ineficaz la 
solicitud pidiendo su demas ía , por 
que no existe legalmente espacio 
franco í n que la solicitud pueda fun
darse, vengo en declaror fenecido y 
sin curso el expediente de dicha so
l i c i tud . 

León 15 de Mayo de 1897. 
E l Qubortiftrior, 

José Armero y I'eiinlver 

e n t u r o NACIONIL m INGESIEROS DE MISAS 

DISTRITO DE LEÓN 
Anuncio 

E n cumplimiento del art. 31 de la 
ley reformada de 6 de Jul io de 1S59, 
se avisa por medio de este BOLETÍN 
que ea los días 24, 2ü, 28 y 30 del 
presente mes de Majo , y 1.'°, 3, 5 y 
7 dol próximo Junio, da rán pr inc i 
pio, respectivamente, las operacio
nes periciales de reconocimiento y 
demarcac ión de las minas do hierro 
denominadas Paladín \ ° , del t é r m i 
no de Paladín , Cueva l.1 y Cuera 2 . ' , 
del té rmino de Priaranza, Saisán 1." 
y JSoistin 5. ' , del t é rmino de Boisán, 
JBoisáu 3.", Joannes y Romana, del 
t é rmino de Quintanilla de Somoza, 
registradas por D. Eugenio Galeo
te, vecino de esta ciudad, en nom
bre y representac ión de D. An ton io 
Conejero, las seis primeras, y de la 
Sociedad anónima «El Oro É s p a ñ o l i 
las des ú l t imas ; advirtiendo que las 
operaciones s e r á n n u e v a m e n t e 
anunciadas si por cualquier circuns
tancia imprevista no pudieran em
pezarse en los días señalados ó en 
los siete siguientes. 

León 18 de Mayo de 1897.—El In
geniero Jefe, Francisco Moreno. 



ir 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I N E 

RO D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represeutac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el a ia27 del mes de A b r i l , 
á las diez de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 40 perte
nencias de la mina de hierro l lama
da Boisán cuarta, sita en el paraje 
denominado «El Esp inada l» , A y u n 
tamiento de Quintanil la de Somoza, 
y Inula por el Oeste, con el registro 
«Boisán tereera>, y por los d e m á s 
runibi-s con terreno c o m ú n . Hace 
la des ignación de las citadas 40 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
el á n g u l o N E . , de la casa de Sant ia
go Conde, situada en la parto baja de 
la ladera do «El Espii iadal»; y desde 
él se medirán 2Ü0 metros en direc
ción N . , y se fijará la 1.' estaca; 
desde és ta se medi rán 300 metros en 
dirección E . 15° S., y se fijará la 2." 
estaca; oesde é s t a se medi rán 500 
metros en dirección N . 15" E . , y se 
fijará la 3." estaca; desdo és ta se 
medi rán 600 metros en dirección 
O. 15° N . , y se fijará la 4 . ' estaca; 
desde ésta se medi rán 300 metros en 
dirección S. 15° O. , y se lijará la 5." 
estaca; desde ésta se medi rán 500 
metros en dirección O. 15° N . , y se 
fijará la 6." estaca; desde és ta se 
medi rán 200 m e t r o s en dirección 
S. 15° O., y se fijará la 7." estaca, y 
desdi' ésta se medi rán 800 metros 
en dirección E . 15° S., y se hal lará 
la 1." estaca, quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las citadas perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizadoel depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería v igente . 

León 12 de Mayo de IS97. 
francisco Moreno. 

Hago sabor: Que por D. Miguel 
Sánchez Alvarez, vecino do Santa 
Olaja de la Varga , se ha presentado 
en el día 27 del mes de A b r i l , á las 
d iozy media de su mauana, una so
licitud de registro pidiendo 12 per
tenencias do la mina de plomo l l a 
mada La mejor, sita en t é rmino c o 
mún do Santa Olaja, Ayuntamiento 
de Cistierna, paraje denominado «La 
Gargo lada» , y linda á todos aires 
con terreno c o m ú n . Hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tomará por punto de partida 
una estaca que se e n c o n t r a r á íi los 
50 metros do una calicata hecha eu 
dicho terreno sobro la linea Noroes
te de la misma; desde ella se medi
rán 200 metros al Este, 100 metros 
al Sur, 100 metros al Oeste, y 600 
metros al Norte, quedando cerrado 
el per ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el S r . Gobernador dicha sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
francisco Moreno. 

AYüNTf,.MIBNTOS 

Alcaidía constitucional de 
Comilón 

No habiendo dado resultado posi
tivo los conciertos gremiales, como 
primer medio acordado para cubr i r 
el cupo de consumos de este A y u n 
tamiento y los recargos estableci
dos, se anuncia la primera subasta 
de arriendo A ven t i libre de todas 

i ó varias do las especies comprendi-
¡ das en la tarifa 1." del impuesto, para 
j el día 30 del actual, y hora de las 
; diez de su m a ñ a n a , la que t end rá 
í lugar en el salón de sesiones, bajo 
j el tipo de 15.323 pesetas. 
¡ La subasta se hará por el sistema 
j de pujas á la l lana; siendo requisito 

indispensable para tomar parte en 
; ella que los licitadoros consignen en 
'. la Depositaría munic ipal , ó ante la 

Junta que la presida, el 5 por 100 
del tipo seña lado . 

S i no diere resultado la primera 
subasta, se ce lebra rá la segunda el 

I día 20 de Junio próximo, y en ella 
se admi t i r án proposiciones por las 
dos terceras partes del importe fija
do á las especies. 

E l pliego de cond ic ione í se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a mun i 
cipal . 

Gorullón 13 do Mayo de 1 8 9 7 — E l 
Alcalde , Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristótial de la Polanlera 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadpres la primera y se
gunda subasta de arriendo de los 
derechos de consumo de este M u 
nicipio sobre las especies de vinos 
y aguardientes, carnes frescas y sa
ladas, con la facultad do venta ex
clusiva al por menor, verificadas en 
los días designados al efecto, la Cor
poración municipal de mi presiden
cia acordó tenga lugar la tercera 
subasta el dia 26 del corriente, y 
hora de las dos á las cuatro de la 
tarde, co forme á lo dispuesto en el 
art. 287 del Heglameuto del ramo 
vigente, y con arreglo A los mismos 
pliegos de coadiciones formados an -
terior:nente,con la diferencia de que 
en esta ú l t ima se admit i rán propo
siciones por las dos terceras partes 
del tipo fijado para la primera. 

San Cristóbal de la Polautera 15 
Mayo de 18B7.—El Alcalde, P. A. , 
Je rón imo Fuertes. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales do los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p r ó x i m o año económico de 
1897 á 1898, se halla expuesto a l 
público en las Secretarias de los 
mismos por t é r m i n o de ocho d ía s , 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran ¡u terponorso; 
pues pasado el plazo seña lado no 
se rán atendidas. 

Cebanico 
Quintana de! Castillo 
La Baueza 
Molinaseca 

Partido judicial de Riaiío 

Repartimiento de las cantidades que deben sstisfacer los Ayuntamientos 
de este partido judic ia l para el pago de las obligaciones carcelarias en 
el ejercicio de 1897 á 98: 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Boca de H u ó r g a n o . . . 
Burón 
Cistierna 
L i l l o 
Moraña 
Oseja de Sa jambre . . . 
Posada de V a l d e ó n . . . 
Prado 
Prioro 
Keuedo 
Keyero 
l i iaño 
Sa lamón 
Valderrueda 
Vegamián 
Vil layandre 

Contribución que satisface 
al Tesoro 

Territorial 

Pesetas Oís: 

4.946 39 
10.243 . 
8.779 72 

17.236 53 
7.832 36 
3.681 68 
4.490 76 
4.378 20 
4.787 20 
5.043 34 
0.768 93 
3.528 3; 
8.203 13 
5.565 60 

12.650 63 
6.406 54 
8.952 46 

Totales i | l26.544 86 

Industrial 

Pesetas Ct 

198 
561 
294 80 

1.130 80 
750 20 
73 70 

414 15 
243 10 

14 30 
182 60 

63 80 
85 80 

2.254 29 
209 
288 20 
503 80 
547 80 

5.144 39 
10.854 » 
9.074 52 

18.367 37 
8.582 56 
3.755 38 
4.90-1 91 
4.621 30 
4.801 50 
5.225 94 
9.832 73 
3.614 15 

10.457 42 
5.774 60 

12.938 83 
O.O'.O 34 
9.400 26 

7.715 34 134.260 i'O 

CnntiUtiil qua 
correspondo 

á c u d n 
Ayuntamionto 

89 
187 
156 
316 
148 
66 
85 
78 
83 
90 

170 
62 

189 
99 

223 
119 
102 

2.316 

Riafio 13 de Marzo de 1897.-
rin. Ju l ián Burón y Garc ía . 

- E l Alca lde , Juan M . Garc ía .—El Secreta-

Alcaldía constitucional de 
La /Saiieza 

Ti'rmioada ¡a mat r ícu la de subsi
dio industrial formada para el año 
económico de 1897 á 98, se hace sa
ber á los contribuyente? é industria
les á quienes afecta, para que for
mulen en el t é rmino de ocho dias las 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

La Bañeza 11 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Domiciano García Gusano 

Alcaldía constitucional de 
I'otgoso de la Ribera 

No habiendo tenido efecto do l i -
citadores el arriendo á venta libre, 
á pesar de haberse repetido la su
basta, se anuncia por ú l t ima vez, a 
la excusiva, que tendrá lugar en es
ta consistorial el 23 del corriente, y 
liora de diez á doco de su m a ñ a n a , 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
y de la Comisión nombrada al efec
to, por pujas á la llana y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria. 

F o l g o s o d e l a Ribera 14 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Eugenio Pa -
l a l i g . ^ 

Por el t é rmino de diez d i a s . á con
tar desde esta fecha, se hallan ex
puestos al público en la Secrerar ía 
de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramieuto, la matricula de 
subsidio y el padrón de cédu las per
sonales para el ejercicio de 1897 á 
98; durante esto plazo pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y reclamar de olios lo que crean 
coiiVeturlos. 

t'.dgoso do la Ribera 14 de Mayo 
do 1897.—El Alcalde, Eugenio Pa-
lalitr. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habieudo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo en ven
ta á la excusiva para cubrir el cupo 
de consumos en el ejercicio próxi 
mo, se anuncia uua segunda subas
ta para el día 23 del actual , y hora 

de las tres de la tarde, en las casas 
consistoriales do esta v i l l a , hecha 
la rectif icación de preficios que pre
fija el art. 28 del Reglamento v i 
gente. 

Vegas del Condado 16 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Francisco López 

Alcaldía constitucional de 
Vittacé 

S e g ú n el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria, se arriendan los consu
mos de este Municipio el domingo 
23 del corriente, dando principio á 
las diez de la m a ñ a n a , á venta libre, 
bajo el tipo que eu el mismo se con
signa; y caso de no tener efecto, se 
celelirará segunda ú l t ima subasta e l 
dia 30 del corriente, eu la casa con
sistorial r íeos te Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Villacé 14 de Mayo do 1897.—El 
Alcalde, Pablo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilta 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asoeíadns como medio 
para h a c e r electivo ol encabeza
miento de consumos de cereales y 
alcoholes eu el p róx imo «ñu do 1897 
98 el arriendo á venta libre, se ha 
designdo para que tenga lugar la 
primera subasta el día 2-1 riel actual , 
horade las diez de la m a ñ a n a , bajo 
el tipo y recargos sañulados en el 
pliego do condiciones que se halla 
de manitiesto eu la Secretaria de 
este Municipio y auto la Comisión 
respectiva; debiendo advertir que 
para tornar parte eu la >ubasta es 
preciso depositar ol 2 por 100 del 
tipo .señalado en la Caja de este 
Ayuntamiento, y que el rematante 
deberá prestar fianza consistente ou 
la cuarta parte, no admi t i éndose 
posturas que no cubran ol tipo se
ñ a l a d o . 

S i uo so presentasen posturas ad
misibles, se ce lebrará una segunda 
y ú l t ima subasta el (lia 31 de! c o 
rriente mes,cu igual h o r a é idént icas 
condiciones, sirviendo de tipo las dos 



terceras partes de la cantidad fijada 
para el primer remate. 

Juarilhi 13 de Mayo de 189?.—El 
Alcalde accidental, Aadrós Puertas. 

A Icaldta constitucional de 
Balboa 

No habiéndose aprobado el arrien
do, con la exclusiva en las ventas 
al por meüor de líquidos, sal, carnes 
muertas en fresco y saladas por el 
t é rmino de tres años , en su conse
cuencia, y por providencia de este 
día se acordó nueva subasta, por 
pujas á la l lana, tan solo por un año , 
de las indicadas especies de vinos, 
aguardientes y licores, y las carnes 
muertas en fresco, sirviendo de tipo 
para el arriendo la suma (le 1.500 
pesetas para los l íquidos, y para las 
carnes 200 pesetas; debiéndose su
jetar los anendatiTios á las condi
ciones siguientes: 

Cada litro de vino que se venda 
en el radio durante el aüo , no podrá 
exceder de 4D c én t imos de peseta; el 
do aceite 1 peseta CO cén t imos ; el 
de aguardiente 1 peseta 20 c é n t i 
mos; el de vinagre 40 cén t imos ; la 
carne, el kilogramo de ternera ó va 
ca en los meses de Julio, Agosto, 
Septiembre y Octubre 1 peseta, 20 
cén t imos ; la de carnero en los mis
mos meses 1 peseta lü cén t imos ; la 
de cabr ío en los mismos 1 peseta 5 
c é n t i m o s ; la de cerda en fresco 1 pe
seta 20 cén t imos , y salada 1 peseta 
46 c é n t i m o s , y en los d e m á s meses 
sufrirá una rebaja en cada k i logra
mo de 10 c é n t i m o s . 

La subasta t endrá efecto el día 23 
del actual, á las doce de la m a ñ a n a 
en l a casa consistorial de este A y u n 
tamiento, sirviendo tipo la cantidad 
antes demostrada,no siendo postura 
admisible la que no cubra el tipo 
mencionado, debiendo de consignar 
en la mesa del Ayuntamiento ó en 
las arcas municipales el ó por ciento 
del precio, sin cuyo requisito no se
rá admisible, prestando además á 
satisfacción de la Comisión la fianza 
idónea, ya sea personal ó en efectos 
de la Deuda. 

Balboa 16 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Domingo Mourig Mouriz. 

viendo de tipo las dos terceras par
tes do la anterior, ó sean 4.735 peso-
tas, y la adjudicación se hará en fa
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren este tipo. 

La subasta tendrá lugar on la casa 
de Ayuntamiento ol día 24 del co
rriente, de once á una de la tarde. 
Todo ello conformo con lo dispuesto 
en el art. 287 del Reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto ú l t imo . 

Villares de Orbigo á 14 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Carlos Mar
t í nez . 

A Icaldia conflitttcional de 
Vahenle del Camino 

No habiendo podido tener efecto 
por falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos de este distrito munic ipal , el 
Ayuntamiento y asociados han acor
dado nuevamente arrendarlos con la 
exclusiva en la venta al por menor, 
sobre el vino y aguardientes do to
das clases que .se expendan en las 
tabernas del Municipio, durante el 
próximo año económico do 1897 á 
98, igualmeute quo las carnes fres: 
cas y saladas de vocuno, lanar y ca
brio y de cerda que se vendan en el 
barrio del Santuar o de la Virgen 
del Camino por solo los días desde 
el 17 de Septiembre al 7 de Octubre 
próximos inclusive. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, y que el acto do la su
basta t e u d r á l u g a r en la casa con
sistorial por el sistema de pujas á la 
llana el día 31 del corriente mes, 
de las diez á las doce de la m a ñ a n a , 
bajo el tipo y plieg-j de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal; y se advierte 
también que si ou el citado día y 
hora no hubiere postores, se verif i
ca rá otra segunda y ú l t ima subasta 
en la misma forma el dia 6 del p r ó 
ximo Junio, sin más anuncio que el 
presente. 

Valverde del Camino 14 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Luis García . 

durante el próximo año económico 
de 1897 á 98, con sujeción á los t i 
pos y condiciones que obran en el 
expediente quo al efecto se halla de • 
manifiesto en la Secretaria de esta ' 
Corporación; y si no tuviere efecto ! 
por falta do licitadores se celebrará ' 
otra segunda el día 31 del mismo, á ' 
igual hora y con las condiciones ! 
expresadas para la primera. ! 

Se llalla terminada y expuesta al ¡ 
público en la Secre ta r í a de este ¡ 
Ayuntamiento la mat r ícu la indus- ! 
trial formada para el año económi- ¡ 
codo 1897 á 98, por el t é rmino de | 
ocho días , á fin de que durante d i - i 
cho plazo puedan reclamar los que , 
so crean perjudicados. I 

Vega de Infanzones 16 do Mayo ! 
de 1897.—El Alcalde, José Rodri- ! 
guez. ' 

Alcaldía consli¿ncio7ial de 
Mansilla Mayor j 

Terminado el padrón de cédulas 1 
personales correspondiente al ejer- ; 
cicio económico de 1897á 1898, como 
igualmente el proyecto de presu
puesto formarlo por la Comisión res
pectiva do este Ayuntamiento, que- i 
dan expuestos en la Secretaria mu -
nicipal arabos documentos por té r 
mino de quince días; durante los 
cuales pueden los contribuyentes ¡ 
examinarlos y formular las recia- • 
maciones que crean convenientes; 
transcurrido dicho plazo no serán 1 
atendidas. ; 

Mansilla Mayor 3 de Mayo de 1897. , 
— E l Alcalde, Kidelde la Maana L i a - . 
mazares. i 

Alcaldia constitucional de 
Matadcón 

Alcaldia constitucional de 
Noceda 

Bajo el tipo y condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, se arrienda 
á venta libre el grupo de líquidos 
seña lado en la primera tarifa de con
sumos del vigente l leglameoto del 
ramo, cuyo acto ha de tener lugar 
en la sala consistorial auto una C o 
misión del Ayunta miento el domingo 
23 de los corrientes, de diez á d o c e 
de su m a ñ a n a ; y si en esta primera 
subasta no se presentaran licitado-
res quo cubran los tipos señalados 
ú las especies, se anuucin la seg'Uu-
da y ú l t ima para ol dia 30, á las mis
mas horas y local designado, cou la 
rebaja de las dos terceras partes. 

Noceda 13 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Eelipo Molinero. 

A kaldia constitucional de 
Villares de Órligo 

No habiendo tenido efecto la se
gunda subasta de arriendo de los de
rechos de consumo sobre ol vino, 
aguardientes, vinagres, cervezas, 

• carnes frescas y saladas, cou la ex
clusiva en la venta al por menor, 
bajo el tipo da 7.102 pesetas 46 c é n 
timos, se anuncia una tercera, s i r -

1 K l día 26 del actual t endrá lugar 
; en la casa consistorial de este A y u u -
j tamieoto y h'"T! de tíos á cuatro de 
j la tarde, la primera subasta para el 
' arriendo á venta libre do los dero-
i chos y recargos legales quo han de 
j satisfacer las especies de consumo 

y alcoholes durante el próximo ejer-
\ cicio de 1897 á 98, con inclusión do 
\ la sal, bajo los tipos y condiciones 

que obran en el expediento que es tá 
de manifiesto en la Secre ta r ía ; y si 

\ no tuviere efecto esta primera por 
falta de licitadores, so ce lebrará una 
segunda el dia 31 del misino mes, 

¡ á la misma llora y local designado, 
admi t iéndose posturas por las dos 

: tercecevas partes del tipo seña lado , 
i Matadeóu 18 do Mayo do 1897.— 
' E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldia conslitucioml de 
Vega de In fanzones 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta do asociados contribuyentes 
quo tengo el honor de presidir, so 
ha señalado ol dia 23 del corriouto, 
y hora de diez á doce do su m a ñ a u a 

i para que tenga logar on la casa con
sistorial de esta vi l la la primera su-

' basta de arriendo, A venta libro, de 
: los derechos y recargos que han do 

satisfacer las especies de consumos, 
sal y alcoholes on este Municipio 

Alcaldia constitucionalds 
Cacabelos 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y la matricula do indus-

I trial y de comercio que han de re-
I g i r e n este Ayuntamiento en el p r ó -
; ximo año ec mómico do 1897 á 98, 
i quedan expuestos al público en la 
] Secre tar ía del mismo por el t é rmino 
í de ocho y diez días , respectivamen-
j te, á fin de que duran te ellos puedan 
| ser examinados por los interesados 
i y hacer las reclamaciones que con-
¡ sideren procedentes. 

Cacabelos 4 de Mayo do 1897.— 
E l Alcalde, Saturnino Vázquez . 

^ Alcaldia constitucional de 
i La Pola de Gordán 
i Terminado el padrón de cédulas 
' personales y la matricula industrial 
! para el próximo ejercicio de 1897 á 

1898, se hallan de manifiesto en la 
. Secretaria municipal por t é rmino do 

ocho días, á fin do que los intoresa-
! dos los examinen y presenten contra 
; olios las reclamaciones quo croan 

justas. 
: La Pola de Bordón ñ do Mayo do 
; 1897.—El Alcalde, Ju l ián Alvarez 
; Miranda. 
i 
i Alcaldia constitucional de 
j Culiilks de Rueda 

Termii.adas las cuentas m u u i c i -
í pales de esto Ayuntamiento corres -
j pondiontes á los ojoroicios de 1890 á 

1891 y 1892 á 1893, so hallan ex
puestas al público por t é rmino do 

I quince días on la Sec re t a r í a de este 
! Ayuntamiento, para que los cootri-
! buyentes pertenecientes al mismo 
! puedan examinarlas y hacer las re-
j clamaciones quo on contra do las 
; mismas que crean convenirlos. 
! Cubillas de Rueda 7 de Mayo de 
' 1897.—El Alcalde, Ju l ián Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
VilliquilamOre 

Terminada la matricula de subsi
dio industrial y de comercio y pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año económi
co de 1897 á 98, quedan expuestos 
al público desde esta fecha en la Se
cre tar ía del mismo, por t é rmino de 
diez dias; durante los cuales pue
den hacerse las reclamaciones opor
tunas contra dichos documentos; en 
la inteligencia de que p isado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Villaquilambre 8 de Mayo de 1897. 
—Por el Alcalde, Francisco Ordóñez 

Alcaldia constitucional de 
Oencia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secret i r ia m u u i c i -
pal, por espacio de quince dias, pa
ra que puedan ser e x a m í n a los por 
quien lo desee, y s o l i a g m las re
clamaciones qtio croan justas , el 
padrón de cédulas personales y la 
matricula industrial para el ejerci
cio de 1897 á 98; pues terminado el 
plazo expresado serán remitidos d i 
chos documentos 'á la aprobación 
superior. 

Oe ic ia 8 de Mayo do 1897.—Ma
nuel Olmo. 

Alcaldia conslilucional de 
Fmntes de Carbajal 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre tar ía de esto 
Ayuntamiento, y por t é r m i n o de 
ocho dias, los docamontos s iguien
tes: 

E! padrón de cé lulas personales. 
La matricula industr ial . 
E l padrón de edificios y solares; y 

: E l presupuesto municipal ; cuyos 
' documentos corresponden al e je rc í -
i ció próximo de 1897 ¡i 98. 
! Los contribuyentes pueden exa-

minar los expresados documentos 
j en el t é rmino prefijado, y formular 

sus reclamaciones íos queso creye
ren perjudicados; pues transcurrido 
so someterán á la superior arpoba-
ción. 

Fuentes do Carbajal 10 de Mayo de 
1897.—El Alcalde,' l ion:f icio Presa. 

Partido judicial de 1J lirias de Paredes 
licpartimiento do las cantitlailcs (pío este 

pnrtklo jut'iicial ttebü satisfimer para pa
yo de las oMigucionos (¡areola rías del 
mismo durante el año económico (pie 
pi-iacipia en i." de Julio do 18111 y ter
mina en ¡(0 de .Tunio de 

A Y U N T A M I E N T O S 

líarrios de Luna 
Cabrillancs 
Campo de la Lomba. 
l.iincanv 
Suu Kiniliiuio 
Murins de Paredes... 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Iticllo 
Santa María doOrdái 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vef'acieii/.ii 
Villablmo 

Totales 

Coiitnbndftti 
i|iiu i C u o t a 

Ihf.iívíii i luiuiil 

•tas (.'[...-Ptiis. Cts. 

(;.:>'>:! 
12.:il'> 

((.SI l!) 
11.ur, 
lli.T.S!) 
I:Í.¡I:HÍ 
s.iai 
!)..|2!> 

Li.iilW 
ü.T.n 

',i.aii:> 
:!.:»! 
8.1IIS 

13.21t¡ 

111 05 
33:1 Sil 
Ktí 1!) 
2(12 :i2 
4 -12 57 
:¡.">0 ló 
221 00 
248 » 
:m 48 
111 08 
2!lt 00 
SO 25 

21)1 50 
311 50 

Ufl.xüS 10':!.105 02 
JInriiis de Paredes 31 do Marzo de 1801. 

—Kt Alcalde, Pedro (jarcia.—Amaro Tru-
tiérre/.. Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Se llalla do manilie.-to al público 
por t é rmino de quince días en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, el 



Eadrón de cé lulas personales y la 
úja de miit.rícula para el ejercicio 

de 1897 á 98; durante los cuales se 
podráo hacer las recia oiaciooes pro-
cedeutes; pasado el t é r m i n o uo se
rán o ídas . 

(jordaliza del Pino 10 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

Partido judicial de Villafranca 
drl S i m o 

Repartimiento de los gustos carcelarios 
comprendidos en el presupuesto que ha 
de regir en el nño económico de 1897 á 
1898. bajo las bases de las contribucio
nes directas que cada Ayuntamiento del 
partida satisfacen al TeAOro: 

A Y U N T A M I E N T O S 

| Cautidadea 
quo corrus-

Cuotu |>onden á ca
llo contri- da Ayunta-

b u c i ó n m í e n l o para 
para el Te-gastos car-

euro i calariou 

Posó las Pesetas 

Argnnza 
Balboa 
Barjas 
Berlauga 
CacabeTos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
1S abero 
Oencia 
Paradaseea 
Peranzanes 
Sobrado 
Sancedo 
San Martín de Moreda 
Trabndolo 
Vega de Espinareda. 
Vega de Vaícarce.... 
Villadecanes 
Villafranca 

Totales 2{19.:>38 

12.409, 
5.'1U8 
«.730 
4.457 

13.921 
7.409 
8.002 

12.484 
11.902' 
10.018; 
8.322 
8.043 
0.243 
5.879 
5.774 
9.341 
7.659 
9.088 

11.910 
12.054 
31.105 

590 
200 
320 
212 
002 
355 
412 
593 
506 
470 
395 
382 
297 
279 
274 
444 
364 
460 
566 
573 

1.478 

que duraute ocho días puedan exa 
minarlos los contribuyentes de este 
Municipio y hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas; trans
curridos dichos ocho dias no se rán 
oídas lasque se presenten. 

La Robla 10 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alculdia constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formados y terminados el padrón 
de cédulas personales, presupuesto 
municipal ordioario y m a t r í c u l a de 
subsidio industrial de este A y u n t a 
miento, para el a ñ o económico de 
1897 á 98, se hallan expuestos al pú
blico eu la Secretaria de la m u n i c i 
palidad, por el t é r m i n o de quince 
dias, á fin de que los vecinos de es
te Municipio puedan producir las 
reclamaciones que creyeren justas 
duraute el plazo seña lado , á contar 
desde ¡a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , y terminado que sea no se admi
t i rá n inguna . 

Cimanes del Tejar á 10 Mayo de 
1897.—El Alcalde, Agus t ío V i l l a -

9.958 
Villafranca 30 do Marzo de 1897.—El 

Alcalde, José Ledo.—El Secretario, José 
Pérez. 

Partido judicial de SaTiagún 
Repartimiento del presupuesto de gastos 

carcelarios entre todos los pueblos del 
partido en el año económico do 1897-98: 

C u o t a 
anual 

Almnnzn 
Bercianos del Camino. 
Canalejas 
Castronmdnrni 
Cea 
Cebanico 
Cubillits de Uueda 
Calzada 
Castrotierra 
El Burgo-lianero 
Escobar de Campos... 
Galteguillos 
Gordaliza del Pino 
Gruja! de Campos 
.loara ' 
Joarillu : 
Ln Vega de Almanza.-I 
Salmgún 
Saheliees del líío j 
Santa Cristinu ! 
Valdopolo ' 
Villumoratiol ' 
Villnznnzo ! 
Villuverde de Areayos.l 
Villamurtín 1). Sancho' 
Villamizar 
Villamol 
Vallecillo ; 
Villuselún 

338 33 
91 77 
04 97 
45 112 

185 37 
107 11 
30S 31 
165 21 
74 03 

239 07 
11,2 38 
352 49 
99 54 

337 91 
174 
2:13 98 
124 s a 
702 59 
135 90 
212 49 
364 70 
140 54 
200 20 

Sii 30 
99 68 

297 1 
203 33 
104 

236 01 

Corres
ponde en 

cada 
trimestre 

Totales 5.718 85 1.431 23 

34 58 
22 94 
16 24 
11 48 
46 34 
41 78 
77 08 
41 30 
18 06 
59 77 
25 60 
88 12 
24 89 
84 48 
43 69 
5á 50 
31 08 

175 65 
33 98 
53 12 
91 19 
35 14 
72 57 
13 82 
21 92 
14 29 
50 83 
20 19 
59 » 

Sahagún á 10 do Marzo do 1897.—1!1 Al
calde, Domingo Soria.—El Secretario, Da
vid Allende. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre tar ía de esto 
Ayuntamiento los padrones de la 
matr icula industrial y cédulas per
sonales que han de regir duraute el 
a ñ o económico de 1897 ú 98, para 

Alcaldía constitucional de 
Villameva de las Manzanas 

Se hace saber á todos los contr i 
buyentes de este t é rmino mun ic i 
pal que confeccionados el padrón 
de cédulas personales, el proyecto 
de presupuesto municipal y la ma
tr ícula de subsidio industrial para la 
con t r ibuc ión en el año próx imo de 
1897 á 98, se exponen al público en 
la Secretaria de Ayuntamiento los 
referidos documentos por t é r m i n o 
do quince dias, desdo que este anuu-
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, para los efectos que les con
vengan . 

Vil lanueva de las Manzanas 12 de 
Mayo de 1897.—Santos Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Igüeña 

Se hallau de manifiesto al público 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, por el t é rmino do diez dias, 
á contar desde el siguiente de su 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el padrón de cédu las 
personales y el de cont r ibuc ión i n 
dustrial , formados para el próximo 
ejercicio de 1897 á 1898; durante d i 
cho plazo pueden presentarse por los 
interesados las reclamaciones con 
venientes. 

I g ü e ñ a 6 do Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

D. BlasTagarro Mayo, Alcalde cons
ti tucional del Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo . 
Por el presente hago saber: Que 

terminada la medición del t é r m i n o 
jurisdiccional de este distrito, y con 
feccionados los consiguientes ca
tastros por el perito agrimensor que 

I pract icó dicha medic ión , y dada 
' cuenta de expresados documentos á 

la Corporación municipal de mi pre
sidencia, és ta acordó que antes de 
que su preste uprobación á aquellos 
trabajos, so oyeran en primer lugar 
las reclamaciones que pudieran sus
citarse. 

E n su consecuencia,y cumpliendo 
lo acordado por dicha Corporac ión , 
so llama la a tención de todos los 
propietarios, tanto vecinos como ha-
ceudados forasteros que poseen fin
cas en este t é r m i u o jur isdiccional , 
pura que en el plazo de quince días , 
á partir desde que tenga lugar la i n 
serción del presente eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia , se presenten 
á examinar dichos catastros,y hacer 
en su vista las consiguientes recla
maciones; pasado dicho t é rmino se 
procederá á su ap robac ióo ,dec l a rán 
dose firme todo lo practicado,y ade
más que si a l gúu propietario ha de
jado, bien por error, ya por mala fe 
de facilitar datos ó noticias de las 
fincas que le pertenecen y que no 
figuren en dichos catastros, se en
tiende marcada la ocul tac ión, y por 
lo tanto, se procederá contra él con 
arreglo al Código penal vigente, sin 
perjuicio de la pérdida de la finca. 

Santa María del Pá ramo 3 de M a 
y o de 1897.—Blas Tagarro. 

D. Juan de la Cruz Blanco, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucio
nal de Santiago Mil las . 
Certifico: Que eu el libro de actas 

de las sesiones q u e celebra este 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados eu el corriente a ñ o , apare -
ce la del día de ayer, en la cual cons
ta el acuerdo cuyo extracto dice: 

•i Después de discutido y votado el 
presupuesto municipal de ingresos 
y gastos para el a ñ o próximo de 
1897 á 98, y arrojando uu déficit de 
1.577 pesetas, á pesar de hallarse 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los recursos legales permitidos 
como ingresos, S '.'gun la legis lac ión 
vigente, se procedió á revisar las 
partidas de gastos á fin de introdu
cir en ellos las economías que sean 
susceptibles; pero siendo todas de 
carác te r obligatorio, sin posibilidad 
de realizarlas, se acordó como ún ico 
medio de cubrir el déficit que resul
ta proponer al Gobierno de S. M . un 
arbitrio extraordinario sobre las le
ñ a s de todas clases que se consuman 

. en el distrito duraute el ejercicio, 
! que consiste en 50 c é n t i m o s de pese-
| ta cada unidad de 100 kilogramos, 
! que no excede del 25 por 100, como 
! precio medio, que tiene dicha espe

cie en la localidad, cuyo consumo 
I se calcula eu 315.400, que vienen á 
i producir las 1.577 pesetas que apa-
i recen s e g ú n la respectiva tarifa.» 
I Así resulta más extensamente del 

acta original á que me remito, 
i Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia ú los efectos 
j acordados, y por t é rmino de quince 
: dias, expido la presente visada y se-
! Hada por el Sr . Alcalde en Santiago 
' Mil las á 6 de Mayo de 1897.—Juan 
¡ de la Cruz B lanco .—V. ' B.°: E l A l -
! calde, Benito Ares. 

| JUZGADOS ~ 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en autos de pre

vención de ab iotestato que en esto 
Juzgado y por la Escr ibanía del que 
refrenda penden, por muerte de Fe
lipa García y (Jarcia, natural de 
Santa Marina del Rey, y vecina que 
fué de Trobajo del Camiuo, ocurrida 
en esto pueblo el día 19 de Dic iem
bre ú l t imo, por providencia do 12 
del actual he acordado llamar por 
edictos á los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de la ex
presada Felipa, para que eu el t é r 
mino de treinta dias, contados des
de la inserción del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo con los do
cumentos que acrediten su paren
tesco con la finada. 

Dado en León á 13 de Mayo de 
1897.—Alberto Híos.—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

Don Alberto Ríos, Juez de inst ruc
ción de León y su partido. 
Por el presente edicto, que se i o -

s e r t a r á en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia y 
de Falencia, se cita y llama al pro
cesado Vicente Izquierdo S á n c h e z , 
natural de Palencia y vecino de es
ta c iudad, cuyo actual paradero se 
ignora , para que dentro del t é r m i 
no de diez dias, á contar desde la 
ú l t i m a publ icac ión , comparezca an
ta este Juzgado con objeto de ha
cerle saber si se ratifica ó no en el 
escrito presentado por su defensa en 
la causa que se le sigue por lesio
nes á su esposa Cipriana Romáu; 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
se rá declarado rebelde. 

Dado en León á 13 de Mayo de 
1897.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

Don Jnan Antonio Fort y Bel log , 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que por resolución 

de esta fucila se ha designado el día 
31 del actual , á las once de su m a 
ñ a n a , para el sorteo de los seis ma
yores contribuyentes, que con el 
Sr . Cura párroco y Maestro de i n s 
t r u c c i ó n primaria han de componer 
la Junta de partido para la forma
ción de las listas de jurados. 

Dado en Riaño á 13 de Mayo de 
1897.—Juan A . F o r t . — E l Secreta
rio de gobierno, José Reyero R o 
d r í g u e z . 

D . Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
de ins t rucc ión de este partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber que el día Ü8 del mes 

actual , y hora de las once de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en la sala de a u 
diencia de esto Juzgado el sorteo 
prevenido para la des ignac ión do la 
Junta de partido que ha de entender 
en la formación de las listas de j u 
rados, conforme á lo dispuesto eu l a 
ley de 20 de A b r i l de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto, que se in se r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
s e g ú n la prescrito en el art. 31 de 
dicha ley. 

Dado en S a h a g ú n á 15 de Mayo 
de 1897.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
D . S. O. , Licenciado Matías Garc ía . 

E n providencia del día de hoy, 
este Juzgado de ins t rucc ión s e ñ a l ó 
el día 26 del mes actual, á las once 
de su m a ñ a n a , y en su sala de au
diencia, para celebrar el sorteo pre
venido . ü i el art. 31 de la ley de 
juicio por jurados. 

Mur ías do Paredes 15 de Mayo de 
1897.—Podro l lera M a t a . — E l Se
cretario de g'obierco, Magín F e r 
n á n d e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

LEÑAS HE CUtDONEOKÜ VÁI.nKnitOIIKZSOUUGAl' 
Se subastan el 29 de Mayo, á las 

doce: en Madr id , Recoletos, 21, y 
en León , Catalinas, 5, las leñas del 
cuartel Fontant io . 

V E N T A D E TRIGO 
Se venden 300 fanegas á 45 rea

les, en la panera del Sr . Conde de 
P e ñ a r a n d a , en Vegas del Condado. 
Verse con 1). Amancio Saldada. C a 
talinas, 5, León, ó con D. Felipe-
González (Castro del Condado.) 

Imp. de la Diputación provincial 


